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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNI C IPAL DE AYATA 

VlSTOS: 

CONCE,JO MUNICIPAL 
PROVIN C I A MUÑECAS 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 035/2015 
CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA 

El Concejo Municipal de Ayata, de la Provincia Muñecas del Departamento de La Paz, en ejercicio 
pleno de sus facultades otorgadas por la Constitución Política del Estado, la ley 482 de Gobiernos 
Autónomos Municipales y el Reglamento de Honores y Condecoraciones, emite lo presente 

Resolución Municipal. 

CONSIDERANDO: 
Que, es Polftica Institucional del Gobierno Autónomo Municipal de Ayota, expresar especial 
reconocimiento a los instituciones, Markas, comunidades y poblaciones que brindan apoyo 
desinteresado al desarrollo de lo región y del Municipio de Ayoto en particular. 

Que, el 'TERRITORIO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO TIOC- MARKA CAMATA~ del Municipio 
de Ayata, el próximo sábado 21 de noviembre del presente año, conmemorara el CDLXXX Aniversario 
de su creación, con un acto cívico, ol mismo que ha sido invitado el Gobierno Autónomo Municipal de 
Ayata. 

Que, dicho 'TERRITORIO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO noc- MARKA CAMATA~ hasta el 
presente, en sus 480 años de existencia ha contribuido al desarrollo de nuestra región y al municipio 
de Ayota en particular, por lo que corresponde brindar un especial reconocimiento por dicho esfuerzo 
de sus habitantes, que generosamente con trabajo y dedicación engrandecieron nuestra región. 

POR TANTO 

El Concejo Municipal de Ayata de la Provincia Muñecas del Departamento de La Paz, en uso de las 
facultades conferidas por las Leyes en vigencia y con aprobación del Pleno del Concejo Municipal, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Se determina OTORGAR el Reconocimiento Especial por sus CDLXXX 
Aniversario de su creación, al: 

"TERRITORIO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 110C-MARKA CA.MATA"' 

Por su contribución desinteresada de sus habitantes al desarrollo de la región y del Municipio de 
Ayata de la Provincia Muñecos del Departamento de La Paz. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La entrega de la presente Resolución Municipal de reconocimiento, se debe 
efectuar con las formalidades de estilo a la conclusión de la presente Sesión de Honor del día 21 de 
noviembre del presente año en esta misma comunidad de Camota. 

Es dada en la Sala de Honor de la TIOC-MARCA CAMATA del Municipio de Ayota, a los 
veintiún dfas del mes de Noviembre de dos mil quince años. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese 
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